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16 | +bcdiante Resolución No. 5369, dictada vor la Suserintene 

17 | dencia de Compañifas, con fecha 30 de ¡arzo último, ha sido 

13; Aprobada la constitución de la Compañfa de Mesponsabil idad 
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Con esta fecha queda inscrita la Reselución núnero EL cines mil trescientes se 

senta y nueve, del señer Superintendente de Compañíes del Fcuador, de treinta 

do Tiarze ¿de mil neveglentes setententa y nueva, baje el mínere 300/4481 liesiatro 

VMercantdl, teme 1104» fueda archivada la segunda coria oertificada de la crio 

tura "ública de Censtítución de la Cempañía "INGONIORIA ELUCTRICA CAÑALA Co 

LTUA.", calebrada el 15 de 'nere de 1979, ante el Notario Tezehre de esta Cantén 

Dr. ¡fraín "artínes; se de soí cunplimiente a le dtopnestg/ón el Art, cuarte de 

la citada “oselución, de conformidad a le establecido rS el Desrets 733 de 22 de 

ño.» Se aneté en Reperterio 7 

nevecientes setenta y nueve 

 


